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Oficio No. SM_ 237\ZOZ3

Cuquío, Jalisco; a 03 de Julio de 2023

ASUNTO: PERMISo PARA PODA

síNDtCO
CUQUíO,

A QUIEN CORRESPONDA

La que SUScTibe C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONJTiTUCIO¡¡EI DEJALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (ta) C. J. GUADALUPE SANDOVAL SANDOVAL, para que reaticePODA de 01 UN ÁRB.L de ra 
"rpu"iu 

"etruo 

"-á'rn, 
artura min¡ma de 6.00metros' que se encuentra en er predio urbano denominado catastrarrnente"PROL. AYALA S/N,,, en este mun¡c¡pio O" Cuqrio, Jatisco; en virtud por la alturay posibles daños a la vivienda.

NOTA: Er presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a part¡r de rafecha de expedición der mismo. se procederái superv¡sar er trabajo de autorizadopor parte der personar comisionado de servicio Foiestar de este Ayuntamiento. sehace del conocrmiento der soricitante que este documento no es, ni supre enmomento arguno' ni se debe tomar como autorización para Ia venra de materiarforestal

De incumplir con ¡o est¡pulado el permrso será revocado
La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende Ia presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a quehaya lugar

ATENT,AMENT

C.N LIDA ARIANA RAM
SI

Presidenc¡a Municipal de Cuq L/ ro.
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

ATENTAMEN

c.N LIDA ARIANA RA

ra|5a(

Oficio No. SM- 239/2023

Cuquío, Jalisco; a 03 de Julio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, síNDtco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,
JALISCO, t¡ene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A e¡ (la) C. MARTA GUADALUpE RAMOS SANCHEZ, para que realice
POOA de 01 UN ÁRBOL de la especie ,,plNO,,, a una altura mín¡ma de 6.00
metros, que se encuentra en el predio "pRoL. AYALA 1900,', en este municipio
de CuquÍo, Jalrsco; en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

NorA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta d¡as, a partir de ra
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parrte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momehto alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestá1.

De ineumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por Ia Ley

Se extiende la presente a soricitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCOCU UI
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I

Oficio No. SM- 24012023

Cuquío, Jalisco, a 04 de Julio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe C. NÉLIDA ARTANA RAMIREZ MOLINA, SÍND|CO MUNIC]PAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO: tiCNE A biCN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él la C. ROGELIO PLASCENCIA CANALES para TALA de 03 TRES
ÁReOLgS de la especie "P|NO", que se encuentra en el Predio Urbano
der¡ominado catastralmente OBREGON ALVARO, en este municipio de Cuquío,
Jalrsco. en virtud por daños a la vivienda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo Se procederá a superv¡sar el trabajo de la TALA
autonzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple:en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
materia'llforestal.

De incumplir con lo estipulado el perm¡so será revocado.

La activrdad forestal es il¡cita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
c

C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ

S¡NDICO MUNICIPAL
Presidencia Municipal de Cuquio,
i(r:.e Ay.ri- eltl ;:.r'i :,,-_; I ".' rt. r( t..r)
r,a r"ll'-. ll -U U1
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iALrSCO 2027 2024

Oficio No. SM- 24212023

Cuquio, Jalisco; a 14 de Julio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que SUSCTibe C. NELIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. FERNANDO SANCHEZ GUTIERREZ para que realice PODA de
02 DOS ÁnAOUeS de la especie'LAUREL DDE LA lNDlA", a una altura mínima
de 6.00 metros, que se encuentra en el Predio Urbano denominado catastralmente
"CIRCUITO GUILLERMO MAYORAL 168", en este municipio de Cuquío, Jalisco;
en vrrtud por daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso trene una vigencia 30 treinta dias, a partir de la
fecha de expedición del mrsmo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal cor¡isionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento, Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para losfines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM R

SINDICO MUNICIP

Presidenc¡a Mun¡cipal de cuquio,
Jose Ayal¡ esq Francrscrl r M¿dero s/n
Colonia Ccntro
Cuq,rio, Jalisco, Mexrco. C.P. 45480,
1t:is.. i373) 79 6 5292 I 79 6 53El
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CUOUIO
)ALtsco "= 2021- 2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO,CONSTRUYENDO HECHOS"

ATENTAMENTE

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, SíNDtcO MUNtCtpAL
DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiENE A biCN
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. SM- 245t2023

Cuquío, Jalisco; a 3l de Julio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

A él la G. ALBERTO ALBAREZ MOL|NA, DTRECTOR DEL CBTa. No.227,
con clave de trabajo de adscripción:14DfAO22lR, para TALA de 03 TRES
ÁRAOLES de la especie ',FRESNO (2) y plRUL,,, que se encuentra en la calle
Mariano Jiménez, esquina ejido, número 485, en la colonia Las Escuelas, en esta
Población de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños al plantel educativo.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

, NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de serviclo forestal de este-
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MO

Presidencia Municipal de CuqubíNDICO MUNICIpAL
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.4S4BO,
Iels.t \373) 79 6 5292 / 79 6 $Al



CU o H-AYUNTAM|ENTo coNsrrructoNAr- DE cueuío, JALtsco.CONSTRUYENDO 
HECHOS"

JALI5CO 2024

Oficio No. SM- 246t2023

Cuquío, Jalisco; a 31 de Julio de 2023

ASUNTO: PERM'SO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscr¡be c. NELTDA ARTANA RAM¡REZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. ANA LIL|A MORA PONCE, para que realice pODA de 0l UN
' ARBOL de la especie "ZAPOTE", a una altura mínima de 4.00 metros, que se
encuentra en el Predio Rústico denominado catastralmente ,,DERRAMADÉRo,,,
en este municipio de cuquío, Jarisco; en virtud por posibres daños a ra vivienda y a
terceros.

NorA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de ra
fecha de expedición der mismo. se procederá a supervisar er trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se '
hace del conocimiento der soricitante que este documento no es, ni supre en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.

se extiende la presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LI A ARIANA RAM REZ
SíNDIco MUNIcIPAL

SíNDICO
CUQUiO,

Pres¡dencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Francisco I Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.p. 45480,
Telsj 1373) 79 6 5292 / 79 6 *A1

¡9

aIO.

§N

ct A
lD0§


